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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
DEL SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A DIFTERIA Y TÉTANOS DE 

CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO PARA 2019 
 

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, establece que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo 
permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes 
mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta. 
No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el 
objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse 
debidamente en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de 
obras.”. 
El objeto del presente contrato es la adquisición de vacunas frente a Difteria y 
Tétanos de contenido antigénico reducido, para la vacunación de calendario 
infantil y grupos de riesgo de todas las edades, según las recomendaciones de la 
Dirección General de Salud Pública incluidas en los calendarios de vacunación 
infantil y del adulto de la Comunidad de Madrid para el año 2019. 
Dada las características del producto, no se divide en lotes debido a que no es 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado, constituyendo una unidad 
funcional, dado que sus elementos son inseparables para los fines que se 
pretenden conseguir. 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 
 
 
 
 

Fdo.: Rosa Maria Ramirez Fernandezp L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
94

64
76

83
57

08
22

76
43

Ref: 47/783959.9/18

mailto:isp.prevencion@salud.madrid.org

		2018-10-23T21:36:05+0200


		2018-12-26T14:01:56+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




